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CI 0 Ictui fi ©find
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLIOÁ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , • « « 
'Vimestre* « , . .

3$ pesetas»
9 id.

4limero suelto 50 oéntimo#.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, i los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heeha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Oickta.—(Artículo 1* dél Gódigo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DI SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dilata» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresDendeneia so diri
girá al Administrador del Bolktib 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo page.

PART^. OFICIAL

PagSIDEUGU DEL GORSEJO DE IIMSTROS

á. M.el Rey D. Alfonso XII1 (q. D.g.) 
%M.Ia Reina DoñaVictoria Eugenia, 
/, A. R. el Principe de Asturias é In
antes y demás personas de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

(yaeeía ¿«i 14 de Didembre de 1922,)

uinmtaynui
MINISTERIO DE tUIM Ï JUSTICIA

BZFOSIOION

SEÑOR: Al presentar a la Real 
firma de V, M. el proyecto de De
creto de 19 de Octubre de 1921, 
prorrogando el de 21 de Junio de 
1920, referente a los contratos de 
arrendamieotode fincas urbanas y 
alquileres de las mismas, se alegó 
como fundamento para la expre
sada prórroga la subsistencia de 
las oireustaneiss que hicieron ne
cesaria la publicación del citado 
Deoretp, y siendo un hecho evi
dente que éstas no han variado, 
es innegable la conveniencia de 
prorrogarlo de nuevo, sin modifi
cación alguna, y someter al estu
dio y resolución definitiva de las 
Cortes este arduo problema de los 
alquileres, presentando anteellas, 
con la mayor urgencia posible, el 
correspondiente proyecto de Ley.

Fundado en estas consideracio
nes^ el Ministro que suscribe tie

ne el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 deDiciembrodel922. 
—SEÑOR: A. L, R. P. de V. M., 
Mariano Ordóñez, ¡

BEAL DiCKSTO |
' . Í

A propuesta del Ministro do > 
Gracia y Justicia y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. El Real decreto 

de 21 de Junio de 1920, relativo a : 
contratos de arrendamiento de 
fincas urbanas y alquileres de las 
mismas, prorrogado por el de 19 
de Octubre de 1921 para todo el 
corriente año, eontiouaráen vigor 
hasta 31 de Diciembre de 1923, 
si antes no se promulga una ley 
regulando dicha materia. í

Dado en Palacio, a dos de Di
ciembre de mil novecientos vein
tidós.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Mariano 

i Ordóñez.
(Gaceta del 5 de Diciembre de 1922)

íííllHMJüMil
1 NÓM. 3.902.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

Octara Inspaaam gaaaral.
j Distrito de Valladolid. | 
j El día 22 de Enero próximo, y j 
; horade las doce, tendrá lugar ante j 

el AlcaldedeQuintaniHa de abajo, ■ 
y en esta Jefatura, y con asisten- i 

oia de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera ¡para 
el aprovechamiento de resioacion 
de 2.333 pinos, por un período 
de cinco alíos, ea el monte titu
lado «Pinar de abajo», pertene
ciente al pueblo de Quintanilla 
de abajo, bajo el tipo de seis mil 
novecientas noventa y nueve pe
setas, por el quinquenio; hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, à 9 de Diciembre de 
1922.-El Inspector general, Juan 
Manella.

Pliego de conditiones para las su 
bastas g aprovechamientos de 
Pesinas de pinos negtales
1 .* Serán objeto de subastas los 

aprovechamientos da resinas de pi
nos negrales, que, para alguno de 
los montes comprendidos en el plan, 
expresa el estado núm. 2, de los que 
en él figuran; los tales pinos serán 
señalados por el personal de este 
Distrito, antes de que se celebren 
las subastas respectivas, teniendose 
en cuenta, por lo que se refiere al 
personal obrero que a juicio del 
funcionario operador sea preciso 
emplear, lo dicho en la condición, 
1.’' del pliego núm. 1. Tales aprove
chamientos se subastan por períodos 
de cinco años.

2 .'‘ Las subastas tendrán lugar 
en los días y horas acordados por 
el limo. Sr. Inspector de la 8.^ los- 
peooión, tal como en el estado aludi
do 80 expresan, ante los Alcaldes de 

los pueblos en cuyos términos mu- 
nioipales radiquen los montes, te
niendose la publicación de estoi 
pliegos y de los estados de aprove
chamiento en el <Boletiu Oficial» 
de la provincia, por anuncio de la 
Inspección dicha, para la celebra
ción de las primeras subastas. Los 
Alcaldes darán publicidad al acto 
de subasta fijando edictos, así en el 
pueblo donde radique el monte, co
mo en los demás del partido judi
cial, ,

Si el valor, en tasación, de los 
productos comprendidos en una su
basta excediese de 12.600 pesetas 
se anunciará además en la Gaceta 
de Madrid.^

3 .* Cuando la tasación de los 
productos comprendidos en una su
basta exceda de 5.000 pesetas, será 
ésta doble y simultánea, verificán- 
dose una en la capital de la provin
cia, ante el Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, en la Oficina del 
mismo, y otra en la Alcaldía corres
pondiente, cual se dice en la condi
ción anterior.

4 .* A los actos de subasta asis
tirán en representación de la .Jefatu
ra del Distrito Forestal, empleados 
del Ramo designados por el Sr. Je
fe del mismo, los cuales cuidarán 
del cumplimiento de las condiciones 
de este pliego, por lo que respecta 
al acto, entendióndose que la no 
asistencia del funcionario designa
do no será motivo de que el acto 
deje de oelebrarse; se celebrará lle
vando, en tal caso, la representación 
del Distrito el encargado de la pa
reja de la Guardia civil que asista, 
o en su defecto el Concejal Síndico 
del Ayuntamiento. Autorizará el 
acta de subasta el Secretario del
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Si la proposición más ventajosa 
no fuese única, se abrirá, entre los 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuarto 
de hora y en pujas abiertas no me
nores de 25 pesetas cada una, de- 
oidiéndose la adjudioaoión por la 
suerte, en caso de que ninguno de 
los licitadores quisieran aumentar 
el precio ofrecido.

8 .* Antes de adjudioarse provi
sionalmente el remate, será preciso 
que la persona a favor de quien se : 
ha de adjudicar, nombre para res- 
ponder de los daños, perjuicios y ’ 
extralimitaciones que durante el 1 
disfrute puedan originarse al mon
te, un fiador abonado, a juicio de 
quien presida el aot{» de la subasta, 
el cual suscribirá con el rematante 
el acta correspondiente,

9 .* Si el rematante o su fiador 
no fueran vecinos del pueblo en que 
tenga lugar la subasta, designará 
una persona que lo sea para que 
con ella se entiendan las notificacio
nes y diligencias a que el contrato 
pueda dar lugar.

10 .® El expediente completo de la 
subasta lo remitirá el Alcalde al se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal en el mismo día que haya te
nido lugar el acto.

11 .* fil rematante no podrá em
pezar la ejecución de los aprove
chamientos anuales sin haber ob
tenido la oportuna licencia del señor 
Ingeniero Jefe, previa presentación 
de carta de pago que acredite ha
ber verificado el ingreso Jen arcas 
del Tesoro, del 10 por 100 del im
porte del remate que a una anuali
dad corresponda, con arreglo al ar
tículo 6.” de la Dey de 11 de Julio 
de 1877 y del resguardo de haber 
depositado en la habilitación de es
te Distrito, el importe del presu
puesto de indemnizaciones en la 
parte correspondiente a la campaña 
que se trate de empezar. Talés pre
sentaciones de carta de pago y res
guardo, deberá hacerlas el rematan
te en li^ Jetatur(a de este Distrito 
Forestal, (Avenid^ de Alfonso XIII, 
número 7, 3.’), en el término a lo 
sumo, de quince días, contados des
de la fecha en que se le notifique la 
aprobación de la subasta, cuando 
se trate de la primera anualidad, y 
en los demás años antes del día 16 
de Febrero.

12 .* Antes del 1.® de Marzo de 
cada año, se procederá, por el per
sonal de este Distrito ajverifioar lag 
entregas a los rematantes que hu
biesen obtenido la licencia de apro
vechamiento, del monte o parte del 
monte en que aquél ha de tener lu
gar y de una zona de 200 metros a 
su alrededor, concurriendo a la ope
ración una Comisión del Ayunta
miento dueño del monte y personal 
de la Guardería forestal o Guardia 
civil, y levantándoi3,el acta correa- 
pondiextt.

Ayuntamiento, asistido de dos testi
gos, ouaado la tasaoión no exceda de 
500 pesetas; cuando exceda de tal 
cantidad deberá concurrir un Nota
rio si lo hay en el pueblo o es fácil 
su traslación de otro punto, actuan
do en caso negativo el Seoret.ario, 
en la forma indicada, pero haciendo 
constar, en el acto de la subasta, la 
causa de la no concurrencia del No
tario.

5/ Para tomar parte en la su
basta será preciso acreditar, en for
ma, haber depositado en la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
o en la Depesitaría de fondos muni
cipales y a disposición del limo, se
ñor Inspector de la 8.* Inspección 
el 5 por 100 del importe de la tasa
ción de una anualidad.

Este depósito podrá verificarse 
en dinero efectivo o en valores pú
blicos, al tipo medio de la última 
cotización oficial o conocida en el 
día en que se constituya y será de
vuelto en el acto de la adjudicacián 
de la subasta a los licitadores no 
favorecidos en ella. El que resulte 
favorecido al comunioársele la ad
judicación definitiva decretada por 
el limo. Sr. Inspector general a,m- 
pliará el depósito dicho hasta cu
brir el 10 por IQO del importe de 
una anualidad, según el tipo de ad
judicación y en las mismas formas 
e^ípre^adas; cuando lo fuere en va
lores públicos se admitirán éstos al 
precio medio que para olios resulte 
de la cotizapión ohçial del mes .an
terior a aquél en que se consti
tuyan.

Tal depósito d^l 10 por 100 ser
virá de garantía al buen cumpli
miento del contrato y deberá ser 
renovado si por efecto de multa o 
resarcimientos se extinguiere, sin 
que el rematante pueda reclamar 
BU devolución hasta tanto que el se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal libre certificación de haber 
aquél cumplido con las condiciones 
de este pliego.

6 .* Cuando el tipo de tasaoión
•ea menor de o.QOOpesetas la subasta
•e verificará por pujas abiertas, en
tre los que quieran tomar parte en el 
remate y durante la primera media 
hora del acto; transcurrida dicha me
dia hora ee hará la adjudicación 
provisional al postor que hubÍ3se 
ofrecido mayor cantidad, no admi
tiéndose proposición que se haga 
por cantidad menor que la tasación.

7 .* Cuando el valor de la tasa
oión sea mayor de 6.000 peseta® las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con sujeción a la fórmula 
que aparece ’ alfinal de este pliego 
y se admitirán durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
transcurrida la cual se abrirán los 
pliegos y se hará la adjudioaoión 
provisional al mejor postor, des- 
eohando l^s que no cubran el tipo de 
taiiacián.

16 de I>iei«mbre 4e 1922

13 * Las campañas darán prin- • 
cipio con las operaciones prepara- ; 
torias en 1.® de Marzo de cada año | 
y las de resinaoión en 15 del mismo, 1 
terminando ésta el 31 de Octubre y | 
concluyendo la de recolección de | 
miera, vasijas y demás el 15 de 
Noviembre de cada año, Los resi
neros que practiquen las labores de
berán avisar con antelación al per
sonal encargado de la vigilancia del 
monte las feobas en que efectúen 
las cogidas de miera no haciendo és
tas en los árboles tipos señalados, 
hasta tanto que por dicho personal 
se hayan efectuado las pesadas ds 
la miera de tales pinos.

14 .* No podrá el rematante pe
dir indemnización de ningún ge
nero por los retrasos que pueda su
frir en sus labores, como consecuen
cia del incumplimiento de las ante
riores condiciones, pero cuando por 
efecto de la oelebraoión de las su
bastas y diligencias subsiguientes 
o por culpa exclusiva de la Admi
nistración se retardase la entrega 
del monte y con este la ejecución 
de las labores, podrá el Inspector 
general a instancia de la parte in* 
teresada y previo informe del In
geniero Jefe, modificar el tipo de 
adjudicación de la anualidad a que 
el retraso afecte, rebajando su im
porte en proporción al tiempo de 
dicha campaña que quede disponi
ble para la ejecución del aprovecha
miento.

16 .* Deberá el rematante respe
tar el sitio que ocupe el marco, te
niendo entendido que cuantos pinos 
se encuentren resinados sin marco 
serán considerados como de resina- 
ción fraudulenta.

16 .* La resinaoión será a vida 
para todos los montes que se hacen 
objeto de este disfrute; la recolec
ción de mieras se verificará por el 
sistema Hugues. Los árboles resina- 
nados quedarán siempre como pro
piedad del dueño del monte, sin que 
el rematante, por el hecho de serio, 
pueda oonsiderarse con derecho a 
verificar las operaciones llamadas 
de dar retajos, ssícar tea, abrir coqice- 
ras, lábra ni otra alguna que no sea 
puramente la de resinaoión por el 
sistema dicho.

Se permite al rematantq el Qppo- 
veohamiento de los tocones y mele
ras de los árboles resinados que se 
caigan por accidentes imprevistos.

1 7* Para la práctica de este 
aprovechamiento se llama entalla
dura a la incisión que cada año se 
abre en el árbol para obtener la 
miera, y cara al conjunto de enta
lladuras de cinco años.

18 .* Las dimensiones máximas 
de la cara serán las siguientes:

Metros

Longitud....................................3*40
Latitud de la base superior. 0T1 
En la base inferior. . . . 0'12 
Profundidad.. ..... 0'015

Las longitades de cada una de la* 
cinco entalladuras de que se forma 
la cara, serán respectivamente a lo 
sumo las siguientes:

Metres

Entalladura del primer año. 0'60 
Idem del segundo.. . 0'80 
Idem del tercero. . . 0'60 
Idem del cuarto. , . 0'80 
Idem del quinto. . . 0'90 

Longitud máxima total de la 
cara  3'40

19 .* Los rematantes deberán 
tomar nota, durante la época de las 
labores de la resinaoión, de los ár
boles en que por su conformación 
especial no pueda continuarse, en 
la campaña siguiente, la apertura 
dé la cara que al período de resiua- 
oión contratado corresponda, a fin 
de que dando cuenta oficial a este 
Distrito del número de los que en 
tales condiciones se enoue>tren, 
pueda el mismo hacer las compro
baciones oportunas y autorizar, en 
su caso, la apertura de nueva cara» 
lío será permitido, por tanto, bajo 
pretexto alguno, variar la dirección 
de la cara, pretendiendo que es con
tinuaría el dejaría allá donde se en
cuentre obstáculo que impida se
guir su apertura para seguiría en 
otra nueva, abierta a la altura que 
la anterior quedó a uno u otro lado 
de aquella; las aperturas de esas 
nuevas caras complementarias han 
de ser previamente autorizadas y 
han de hacerse en los sitios que in
dique ei personal del Distrito, con 
la mira en la mejor resinaoión.

20 .* La operación se hará em
pleándose la escoda, quedando en 
absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas.

21 .* Si el rematante necesitare 
algunos árboles para lefias o con 
(),e§tÍRo á J^ fabricapipp Je pipas 
para el transporte de las retinas, 
podrá solicitar so aprovechamiento 
y el Ingeniero Jefe del Distrito 
consignará la oportuna propuesta 
en los planes anuales, si el estado 
del monte lo permite,.para su adju
dioaoión en pública subasta, con su
jeción alas prescripciones legases 
vigentes.

22 .* En caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
que en él se hallaren tienen obli
gación de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar a su 
extinción. -

23 .* Guando en losfrecuentes re
conocimientos que debe ejecutar el 
personal del Ramo se note que las 
entalladuras no se hacen con arre
glo a las condiciones de este pliego 
0 que no se han respetado las pro
hibiciones de las condiciones 15.* y 
16.*, se obligará al rematante a pa
gar como indemnización el valor de 
los daños causados, según tasación 
pericial, y además satisfará por la 
primera falta una multa de veinti
cinco a setenta y cinco pesetas,
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giempré .que ai ^ño no se haya co
metido en un número dè pinos ma- 
yor .^UQ-U-d^QW®- ,P^XH A^. ^° §:’î’ 
bastado para la resinación. Cuando 
este número fuere mayor, aumenta
rá la multa en proporoión del mis
mo y de la cantidad de los daños 
causados.

En caso de reincidencia, se do
blarán las multas, y si ésta se repi
tiera se someter^ el ¡expediente a la

■ Inspecciós de Montes, la que. podrá í 
decretar la rescisión del co-ntratO; 5 
si así lo considerase oportuno, que- | 
dando op este caso obligado al re- 
matante a! pago de la indepiuiía- 
ción de daños y rperjuioios que por 
tal hecho se deriven, cop indepen
dencia de los que se aprecien por él 
iocumplimicpto de las oondicíqnes 
que pe citan.

24 .* La extracción de jos produc
tos se hará por los carriles que exis
tan en el monte y si aquéllos no 
j^peron suficientes, por loa que seña
lan los empleados del Ramo.

25 .* Siélrematante dejase traps- 
currido el plazo señalado sin haber 
hecl^o operación alguna en el mon
te ni entregado parte plgupa del 
precio del remate, pagará upa mpl- 
ta igual a 10 por 100 del importe de 
la subasta, ademas de la reparación 
de daños e indemnización de perjui- 
ciós que se hubieran,causado.

26 .* Después del 15 de Noviem
bre de cada año, se practicará por 
el personal del Distrito el reconoci
miento de fin de campaña y en el 
quinto y último año el reconoci
miento de fin de período, asistiendo 
al acto el rematante, Comiaión del 
Ayuntamiento del pueblo propieta
rio y persopal de guardería y levan- 
tánclose el acta correspondiente, en 
la cual se determinarán cirouastan- 
oiadamente todos los abusos y da
ños causados. Si no los hubiera se 
expedirá al rematante, a petición 
suya, por el Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal, certificación de buen 
disfrute.

27 * Si transcurriese el plazo sin 
haberse terminado el aprovecha* 
miento, 'perderá el rematante los 
productos que aún no se hayan ex- 
triaido fiel monte y el importe de lo 
que hubiese entregado a cuenta del 
remate, con arreglo a las condi
ciones del contrato, abqnando ade
más los daños y perjuicios causados 
al monte.

28 .* No podrá el rematante pe
dir la rescisión del contrato si a la 
Administración no le fuese posible 
entregar el número de pinos especi
ficados para la resinación, pero sí po
drá pedir la rebaja correspondiente 
en relación aí tipo de adjudicación 
y númepo de pinos que, de menos se 
le entreguen.

29 .* Los contratos de los aprove
chamientos a que se refieren las 
condiciones anteriores, se entende
rán hechos a riesgo y ventura, fue

miugHHnni
NóM. 8.608.

Ayiintamieiito consliUcional de ïahadolii

ANUNCIO

Declarada desierta, por falta de 
licitadores,Jla primera subasta ce
lebrada para contratar la cons
trucción de un Grupo Escolar, en 
el solar procedente del derribo 
del Asilo de Caridad de esta Ciu
dad, el Exemo. Ayuntamiento, 
ha acordado celebrar una segun
da subasta que tendrá lugar a la 
hora de las doce, del día 20 del 
pró:^inio m03 de Enero, en una 
de las salas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía o Concejal en quien de
legue y la de otro señor Concejal 
en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de ba
se a la subasta es el de ochenta 
y dos mil seiscientas setenta y 
nueve pesetas veintidós céntimos 
y las proposiciones se limitarán 
a hacer la baja regulándola por 
el tanto por ciento de los pre
cios de subasta, sujetándose al si
guiente

Modelo de proposición,

Don F.,.. de T.. , vecino de.. , 
domiciliado en la calle de...,, nú
mero..., enterado de los pliegos 
de condiciones y cuadro de pre
cios para ia construcción de ua 
Grupo Escolar, de tres secciones, 
en el solar procedente del derribo 
del Asilo de Caridad, se compro
mete a ej ecutar las obras con su- 
jeeión.a aquellos documentes, ha
ciendo la baja de (tanto en letra) 
por ciento de los precios de su
basta.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licita

ción será preciso consignar como 
depósito provisional la cantidad 
de cuatro mil ciento treinta y tres 
pestitas noventa y siete céntimos, 
cinco por ciento del tipo de subas
ta, ampliándosq por el rematante 
para constituir la definitiva hasta 
la de ocho mil doscientas sesenta 
y siete pesetas noventa y cuatro 
céntimos, diez por ciento del im
porte del mencionado tipo.

La 8uba0a se celebrará con su
jeción al Real decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, pa
ra la ooníratanún de servicios 
provinciales y municipales, y pa
ra tomar parte en la misma po
drán presen^arse las proposicio-

ra de los casos que previene el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones económi
cas y climatológicas del país o cual
quiera otros accidentes imprevistos 
le ocasione, ni tampoco por là falta 
de árboles señalados, caso de ha
berse dado por satisfecho en el 
acta de entrega.

30 .* Desde la fecha del acta de 
entrega hasta la del reconocimiento 
final, será responsable el rematante 
de los daños que sé cometan dentro 
del monte o trozo de monte entre
gado, conforme prescribe el artículo 
30 de la Reforma penal del Ramo 
de 8 de Mayo de 1884, siempre que 
aquél no denunciare a los causantes' 
de daños en el término de cuatro 
días.

31 .* En el caso de que sea pre
ciso construir dentro del monte al
gún,edificio para depósito de resi
nas o para la transformación de es
tos productos, deberá el rematante 
solicitar licencia de ocupación del 
terreno indispensable, al efecto con 
sujeción a lo dispuesto por él Real 
decreto de 10 de Octubre de 1902.

82 .* En los casos no determina
dos en este pliego, se estará á lo 
que dispone la legislación vigente 
del Ramo, interpretándose los casos 
dudosos por la Inspección, previo 
iinforme y por conducto de la Jefa
tura del Distrito.

, 33.* Los Ayuntamientos respec
tivos deberán formular pliegos de 
condiciones ecQuómioo- administra
tiva» álaa que deberán sujetarse los 
rematantes, quedando nulas y sin 
efecto alguno las que resultaren en 
oposición á las .consignadas en este 
pliego ó á las disposiciones genera
les del Ramo.

Tales pliegos habrán de ser remi
tidos á la Jefatura del Distrito ocho 
dias antes de la fecha señalada para 
la subasta, á fin de que .puedan ser 
examinados y dados por buenos en 
lo que hace a la aludida aposición 
don los facultativos.

Modelo de proposición,

Don., con capacidad legal para 
contratar, vecino de...... con cédula 
personal que acompaña, número.... , 1 
expedida en...... con fecha ,. ., ente
rado del anuncio inserto en el <Bo- 
letin Oficial» de la provincia de Va
lladolid, del día....,, que publica 
la subasta de ..., del monte llama
do....,pert6neoÍQnte al pueblo de.... , 
y enterado de los pliegos de condi
ciones y presupuestos-' de indemni
zaciones correspondientes, ofrece ' 
satisfacer la cantidad de... ., pesetas Í 
(en letra) por el expresado aprove- ■ 
ohamiento, si es adjudicado à su • 
favor..................................................... ¡ 
(Fecha^firmayriibrica del proponente)

Valladolid, 5 de Diciembre de 1 
1922.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.—^Conformé: El Inspeo-- 
tor general, Juan Manella. ’ 

■MBaBBaaBBeaaBaHBaaBaBBss^s^' 
nes desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
ia Gaceta de Madrid^ hasta el an
terior al en que haya de oelebrar- 
se la subasta, en le Secretaría ge
neral del Ayuntamiento (Negó, 
ciado de Obras), durante las horas 
de oficina.

A todo pliego de proposición, 
que se extenderá en papel de la 
clase octava (una peseta), deberá 
acompañarse por separado.al res
guardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas orea 
necesarias a su derecho en todos 
y en cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contenga ó 
encierre todos los demás, deberá 
hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente: <Propo8Í- 
ción para optar a la subasta d0...> 
y a continuación el objeto de la 
misma.

El contratista percibirá el im
porte de la obra en la siguiente 
forma: veinticinco mir pesetas, 
con cargo al vigente presupuesto, 
y el resto, hasta su totalidad, por 
mitad, en dos plazos iguales, con 
cargo a los presupuestos que se 
formen para los años 1923-24 y 
1924-25.

Regirán en esta subasta ios 
pliegos de condiciones económi
co-facultativas que se redactaron 
para la censtruoeión de ocho gru
pos escolares, fecha 26 de Mayo 
de 1319, y que se publicaron en 
la Gaceta de Madrid del día 10 
de Agosto del mismo año, nú
mero 222, y «Boletín Oficial» de 
la provincia da Valladolid, nú
mero 182, de 12 de indicado 
mes, y a que se refieren tambien 
la Gaceta de 7 de Octubre último 
y «Boletín Oficial» de 10 del 
mismo, modificados por lo que se 
refiere a un solo Grupo, tipo de 
subasta, forma de pago, plazo pa
ra terminación de la obra que se
rá el de ocho meses, a contar de 
la fecha del otorgamiento de la 
escritura, y cuanto afectar pueda 
a la construcción del Grupo que 
se proyecta en la forma que se 
expresa.

Los letrados de ia Exorna. Cor
poración, para el bastanteo de 
poderes a que se refiere el ar
tículo 15 del citado Real decreto, 
son los señores D. Eduardo Lopez 
Ferez y Ü. Justo García Saoz, 

1 (Síndicos).
Todos los gastos que ocasione
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el expediente, anuncios de perió- 
dicos, honorarios de Notarios, et
cétera, etcétera, serán de cuenta 
dei contratista.

El expediente ee halla de ma-

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
CONTADURIA Año económico de 1922-23

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Octubre de 1922.

Suma qbnbbal dbl Diabio......................14.130.962*04

niflesto en la Secretaría general
del Exorne. Ayuntamiento, (Na- i DE COMPROBACION DE SALDOS

fULIOS CUENTAS HABER, DEUDORES ACREEDORESgociado de Obras), durante las
horas de oficina.

Pesetas CU. Pesetas Cts. Pesetas Cts. P«Mtas Cts.

Valladolid, 11 de Diciembre 2.949.609*44 2.949.509*441 Propiedades y derechos...............................  . . . . > >
de 1922.—El Alcaide, Isidoro de 2 Valores independientes del presupuesto., .... > 2.949.609*44 2.949.609*44
la Villa. 3 Depósitos en garantía.. . ............................................. 1.668 576*27 20.392*17 1.648.184*10 >

218 4 Depositantes.............................  . • . • . 20.392*17 1.668.576*27 > 1.648.184*10
60

Resultas de Ingresos.....................................................   •
1.190.368*83 929.964*22 260.414*61 >

6 > 138.357*49 > 138.357*49

MIKTÍÍCB lE JOSim 16
. 16

Presupuesto de 1922-23.......................................................
Capítulo 1.*—Rentas.  ......................................  . .

2.684.355*51
21.602*20

3.604.701*40
3.058 18.644*20

920.346*89 
>

> 3.®^—Donativos...................................................... > > >,
Juzgados de primera inetanoia 17 > 4.®—Repartimiento. ........ 1.237.936 616.103*72 622.832*28 >

á instracción. > 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. . . • > > >
, 6.0—Beneficencia.—Ingresos........................... 819.553*3# 268.771*48 660.781*90

VALLADOLID.—PLAZA 19
20

> 7.®—Extraordinarios........................................... 25.200 1.208*62 23.991*48 >
> 8.®—Arbitrios especiales.............................  . 1.150 6 1.145 >

CÉDULA DB CITACION > 10.—Enajenaciones............................................. > .
673*10

>

>

Una gitana, llamada Eduvigis, 22
Capítulo 1."—Administración provincial.....................

1.600
82.184*88

826*90
166.300*23 74,116*36

cuyas demás circunstancias se > 2.®—Servicios generales.........................  . . 16.834*26 36.734*42 > 18.900*16
ignoran, la cual la mafiana del 
diez y ocho de Noviembre último

25 > 3.®—Obras obligatorias................................ ..... 67.661*91 282.673 > 216.011*09
26 > 4.®—Cargas.. .. .... .. .. 89.366*96 178.134*34 > 88.767*38

sustrajo dos piezas de tela en el 27 > 5.®—Instrucción pública.—Gastos. . . . 37.969*69 84.470*60 46.500*91
comercio de esta Ciudad del se- 59 > 6.®—Beneficencia.—Gastos,......................... 464.446*82 1.248.021*60 > 783.574*78
Hor Adulce, en unión de Encar- 29 * 7.®—Corrección pública..................................... 9.147*63 50.336 > 41.187*37
nación Jimenez Salazar, compa- 30 6.286*45 15.000 > 9.714*55
recerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito oe la Plaza de Valla-

31
32
38

> 12.—Otros Gastos. ... . . . . •
Resultas del Capítulo 1.®—Rentas. ... • • •

* > » 4.®—Renartimiento....................

6.425*74
16.796*64
18.231*80

898.302*78

96.584*60
43.970

1.966*40
65.086*08

>
> -

16.265*40
833.216*70

91.168*76
27.173*36

>
dolid (Secretaría del Licenciado O v

40 > > > 5.®—Instrucción pública.—In-
Rio) para ser oída en causa por gresos......................131.296*60 3.011*16 128.284*36 >
hurto (núm. 284 de 1922) ins- 62 > > > 6.®—Beneficencia.—ingresos.. 252.538*49 101.297*95 161.240*64 >
truída por dicho Juzgado. 42 > > > 7.®—Extraordinarios. . , . 113.109*24 1676*14 111.433*10 >

» > > 8.®—Arbitrios especiales, . . > > ’ > >
> > 14,—Reintegros........................... > > >

Núm. #.549. 43 Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin-
cial...........................636*32 736*32 100

ASTORGA 44 > > » 2.®—Servicios generales. . . 1.870*06 8.702*66 » 6.832*50
El Letrado D. Moises Panero Nu- 45 > > > 3.®—Obras obligatorias. . . 26.696*66 30.765*97 > 4.169*32

Hez, Juez municipal de esta 
Ciudad, en funciotes del de

46
47

> > > 4.®—Cargas...................................
> > > 5.®—Instrucción públi ca.—

Gastos. .

6.082*60

1.116*76

6.332*50

252.492*42

> 

>

260

251.376*67instrucción dei partido, por in» > > > 6.®—Beneficencia.—Gastos.. 94.626*62 96.572*41 > 2.046*79
disposición del propietario. 49 > > > 7.®—Corrección pública. . 3.240*45 3.240*46 > »

Por el presente se hace saber; 
Que la Audiencia provincial de 
León, con fecha veintidós de No
viembre último, ha dictado auto '

60
51
52
13
14

> > > 8.®—Imprevistos.........................
> » > 10.—Carreteras.........................
> > > 12.—Otros Gastos. . . . •

Depositario por pagos á formalizar........................... .....

14*99 
760 

33.904*90 
27.602*63

626 
93.024*29

750 
27.602*53 
33.904*90

> .
>

6.302*37
>

626 
93.009*30

>
>

6.302*37
en la causa que con los números 7 Banco Castellano.................................................................. 606.840*16 226.000 281*840*16 >
treinta y cinco del sumario y 8 Depositario cuenta corriente en Banco Castellano. . 225.000 506.840*16 > 281.840*16
doscientos cincuenta y cuatro 12 Presupuesto extraordinario....................................... 114.119*59 117.183*08 > . 3.063*49
del rollo del afin mil novecientos Ingresos.—Capitulo 1.®.—Obligaciones emitidas. > > »
diez y ocho, seguida por estafa, 33 > » 2.®— Ingresos ordinarios, . 74.825 43.645 31.180 >
en este Juzgado, declarando ex- 34 o > > 3.®—Otros ingresos. . . ■ 24.175 > 24.176 >
tinguida la responssbilidad del 
procesadc y penado en la misma, 
Remigio de Santiago Torquema
da, natural de La CoruHa,’vecino

35
36
37

g 
rt o ◄ «

Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger.. . 
> > 2.®—Intereses.. . . . .
> > 3.®—Amortizaciones.. . .

1 » > 4.’—Gastos de emisión y
( desarrollo,. ,

>
26.862*50

500

500

>
66.960
40.619*69

6.550

> 
> 
>

>

40.087*60
40.119*59

6.050
que fué de Valladolid, con resi- Depositario Cuenta de Obligaciones. . . . . > > > »
denoia últimamente en Santan- o Depositario Cuenta de Residuos.. . . . . . >

27.862*60
> >

der y cuyo paradero actual se ig- 11 H Depositario Cuenta de efectivo. ...... 61.828*08 33.966*58 >
ñora, hijo de Francisco y de Po- W o Acreedores por Residuos.....................................   . >

26.000
> »

lonia, por haber terminado el pe- 9 Diputación 0/0 Banco Castellano por empréstito. 61.946*45 36.946*45 >
ríodo de suspensión de la condena 10 Depositario existencia en Banco por empréstito. 26.000 61.946*45 36.946*45
que le fué impuesta por senten- P-I Resultas.—Capítulo 2.®—Intereses........................ > > > >

cia de ocho de Agosto del referi- » » 3.°.—Amortizaciones. . . > > > ,

do aHo de mil novecientos diez y 
ocho.

Y para que tal resolución lle
gue a conocimiento del interesa-

> > 4.®.—Gastos de emisión y
1 desarrollo.... > > > >

21 Capítulo 11.®—Resultas. . . •................................. 84.282*01 » 84.282*01 >

Sumas. . . . . . 14.130 962*04 14.130.962*04 7 7,25 207*76 7.725.207276

Dado en Astcrga, a dos de Di 
ciembre de mil novecientos vein 
tides.—Moisés Romero.—P. S. M. 
Gabino Escribano.

Valladolid, 1 “ de Noviembre de 1922.—El Contador accidental, Francisco Orejas.—N ® B.°, El Presidente, Car
los Delgado. —Comisión provincial.—Sesión de 25 de Noviembre de 1922.—Aprobado, publíquese en el «Bole
tín 0ficial>.— Pardo.—Escribano.—Cabello.—Arévalo.-—Alonso.—El Secretario, J. Martines! Gabesías.
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